
 

 

CONFERENCIA DE OINGs DEL CONSEJO DE EUROPA 

SESIÓN DE PRIMAVERA 2024 

ASAMBLEA II 

Votaciones: Renovación de la Comisión Permanente y nuevos Comités 

   

Tal y como anunciamos en el informe que os remitimos el mes pasado, los días 9 
y 10 de Abril, 2024, tuvo lugar la II Asamblea General correspondiente a la Sesión 
de Primavera. En ella se llevaron a cabo las siguientes actividades: 1- votaciones 
para configurar la nueva Comisión Permanente incluida la presidencia; 2- 
aprobación de los nuevos planes de trabajo de los comités, así como la renovación 
o los cambios de presidentes; 3- los encuentros con los representantes de 
diferentes órganos del CoE. En esta ocasión fueron, el director para la 
Democracia (CDDEM) y la directora del servicio para el proceso de Reykjavik y 
el Medioambiente.  

1- Votación de Presidente, Vicepresidentes y miembros de la Comisión 
Permanente 

En total se presentaron 16 candidatos para 11 puestos: 1Presidente, 2 
Vicepresidentes y 8 Consejeros. En el caso de la Presidencia solamente hubo un 
candidato, el presidente del mandato anterior, Gerhard ERMISCHER. Su 
candidatura fue ratificada casi por unanimidad (2 abstenciones entre 96 
delegados votantes). Este fuerte apoyo del conjunto de la Asamblea se puede 
explicar en parte, por el resultado positivo que han tenido los cambios 
introducidos por él mismo en las condiciones y mecanismos de funcionamiento 
de los grupos de trabajo de la asamblea. Esto ha supuesto un aumento notable 
del dinamismo y el logro de resultados observables.  

Para los dos puestos de la vicepresidencia hubo cuatro candidatos. Resultaron 
elegidos una representante de la red COMENIUS (formadores de maestros), 
Geneviève LALOY que fue reelegida y un nuevo miembro, Piotr SADOWSKI, 
destacado miembro activo del Comité por los Derechos Sociales, perteneciente a 
la “Plataforma europea para la formación a lo largo de toda la vida”. Ambos 
obtuvieron un apoyo de la Asamblea en torno a las dos terceras partes de los 
votantes.  

Finalmente, la comisión Permanente debía renovar la totalidad de sus ocho  
cargos. Para ello se presentaron 11 candidatos. Todos menos uno fueron elegidos 



en la primera vuelta ya que obtuvieron entre 50 y 72 votos. Mayoría necesaria, 
48. Siguiendo el orden de los apoyos recibidos estas fueron las personas elegidas 
o reelegidas: 

72- Ruth ALLEN,  ( Federación Internacional de Trabajadores Sociales) reelegida   
68- Anna SEVORTIAN,  (Forum de la Sociedad Civil) reelegida 
62- Ece CIFTCI, (Voluntariado Europeo) 
61-  Olga SADOWSKAYA, (Organización Mundial contra la Tortura) reelegida 
52- Ciaran John KING, (Consejo de los derechos individuales en Europa) 
50- Simon MATTHUSSEN, (Federación europea de Asociaciones por el derecho a morir con    
        dignidad) reelegido 
50- Goran MILETIC, (Defensor de los derechos civiles) reelegido 
44/62 – Jordanis CHOROZOUGLOU, (Asociación Europea de Jóvenes Abogados) 
 
Según valoración del propio presidente ERMISCHER, la combinación de repeticiones y 
cambios en la nueva Comisión Permanente ha permitido ganar equilibrio tanto por 
quienes aseguran la continuidad del trabajo realizado durante el mandato anterior como 
por las novedades que han contribuido a enriquecer la diversidad de competencias y 
países de procedencia.  

En cuanto a los objetivos y aspiraciones reconocidas por los distintos candidatos en la 
presentación previa a las votaciones, la mayoría de los elegidos coincidieron en las 
cuestiones más relacionadas con el propio funcionamiento de la Conferencia en el 
marco actual de prioridades del CoE. En este sentido, los temas más repetidos fueron, 
trabajar por la consecución plena del proceso de Reykjavik, reforzar la coordinación 
entre la Conferencia y los distintos órganos del CoE o contribuir a la protección de ONGs 
amenazadas en países europeos como Rusia, Bielorrusia, Georgia, Hungría o, en menor 
grado, Polonia. Las cuestiones más relacionadas con la defensa de personas vulnerables 
fueron mencionadas más ocasionalmente.  

Por mi parte, lamenté que no saliera elegido Harry HUMMEL (32 en primera vuelta) 
porque fue el único candidato que planteó dos cuestiones que, en mi opinión, son 
enormemente pertinentes y muy necesarias si queremos mejorar la eficacia del trabajo 
de la Conferencia. La primera se refería a cómo hacer repercutir las acciones de la 
Conferencia a nivel nacional. Y la segunda, encontrar soluciones nuevas a nivel de 
Derecho Internacional para poder trabajar contra las amenazas que atentan contra los 
DDHH, el Medioambiente o los conflictos bélicos, sin perder de vista el apoyo a la 
sociedad civil rusa o bielorrusa.  

Al término de esta jornada, Simon MATHUSSEN suscitó un debate que aunque breve, 
resultó bastante intenso: el riesgo de guerra generalizada en Europa y la necesidad de 
cuestionarnos si estamos gestionando con acierto las instituciones y los mecanismos 
que nos hemos dado para mantener la paz. En nuestro caso, la Conferencia y el Consejo 
de Europa.   

Dos delegados hicieron notar las circunstancias que están concurriendo actualmente, 
en particular, en el caso de los conflictos que más afectan a Europa. En este sentido uno 
apuntó la ausencia de interlocutores y el otro nos recordó que las instituciones judiciales 



ya estaban tomando medidas para poder actuar contra los crímenes de guerra. Una 
delegada denunció que nos estábamos acostumbrando a hablar de todos los países 
europeos como países democráticos por el mero hecho de que en todos se había 
generalizado la práctica de las votaciones pero, en realidad, estamos todavía muy lejos 
de que en todos ellos se respeten principios básicos como la independencia del poder 
judicial o la práctica de las libertades de asociación o expresión.  

 El presidente de la conferencia puntualizó que la ausencia de guerra no garantiza la paz. 
En este sentido subrayó la importancia de que la paz esté asentada en el derecho y la 
justicia e hizo notar que no todos los países europeos apoyan los valores y respetan 
los principios en los que se sustentan la democracia y el estado de derecho. Al 
hilo de esta reflexión terminó subrayando la importancia que tiene en este 
sentido la labor de la conferencia y la Sociedad Civil organizada, cuyo cometido 
es justamente denunciar y poner en evidencia los fallos de la calidad de la 
democracia en todos y cada uno de nuestros países.  

El debate se cerró con la petición de varios delegados solicitando a la nueva 
Comisión Permanente que, debido a la trascendencia del tema, este debate 
pudiera ser retomado en otro momento contextualizándolo adecuadamente.  

2- Votación para la aprobación de los nuevos proyectos de los Comités 

La última jornada, Miércoles 10 de abril, estuvo dedicada casi en su totalidad a 
la presentación de los nuevos planes de trabajo de los Comités. Todos los 
proyectos se pueden consultar en:  

http://www.coe.int/en/web/ingo/committees 

Todos los proyectos presentados fueron aprobados. Solamente el Comité para la 
Defensa de los Derechos Sociales dejó pendiente la presentación de su nuevo 
proyecto para la Sesión de Otoño. Por su parte el Comité Educación solicitó la 
prórroga de un año dado que el comienzo de su andadura tuvo lugar un año 
después del inicio del mandato anterior. Así pues, los comités que ya han iniciado 
el desarrollo del nuevo proyecto son : Cuestiones migratorias, Inteligencia 
artificial, Derechos del Niño,, Territorios inclusivos, medioambiente y salud, 
Diálogo Interreligioso, Deporte para todos, Derechos de las mujeres.  

Por último, la nueva Comisión Permanente anunció que en la Sesión de Otoño 
2024 presentará su nuevo plan estratégico para los próximos tres años. En este 
sentido ya avanzó que seguirá trabajando en la aplicación del proceso de 
Reykjavik y que tratará de reforzar  la colaboración y los contactos con ONGs, 
nacionales o locales que a pesar de que no están reconocidas en la Conferencia, 
aportan experiencia y datos directos de la situación sobre el terreno.  

3- Comparecencia de los responsables de órganos del CoE 

El director para la Democracia, M.Matjaz GRUDEN presentó el programa del 
nuevo Comité Diector (CDDEM) que nace con el mandato expreso de Reykjavik 



de trabajar contra el retroceso de la calidad democrática que están sufriendo las 
dudosas prácticas, cada vez más frecuentes, de una alta proporción de países 
miembros del CoE. 

Reconoció las tensiones y el progresivo deterioro entre los estados miembros para 
cuya regeneración es imprescindible la puesta en marcha de procesos 
participativos con el concurso de la Sociedad Civil en general y la Conferencia, 
en particular.  

En este sentido, subrayó el interés del camino iniciado ya con la presencia directa 
de algunos observadores de la Conferencia colaborando en las tareas iniciadas 
por el nuevo comité. En la misma línea, puso de manifiesto la importancia de 
aplicar la Recomendación para la Democracia Deliberativa, como uno de los 
puntos fuertes del nuevo programa. 

El segundo representante del CoE fue Tanja KLEINSORGE. Ella es la responsable 
del proceso de Reykjavik en relación a la problemática del Medioambiente.  

En su presentación se mostró muy abierta a la colaboración. Según nos hizo saber 
tienen ya redactada una estrategia para trabajar coordinadamente en todos los 
países. Esta estrategia, en aquel momento, estaba pendiente de aprobación por el 
Consejo de Ministros. Si en este consejo no se presentaban dificultades 
insalvables, a partir de Mayo de 2025 tratarían de poner en marcha, en todos los 
países simultáneamente, los planes de aplicación previstos para cada caso.  

Insistió en la conveniencia de equipos multidisciplinares para tratar este tipo de 
temas y dio la bienvenida a la sentencia de los tribunales de justicia suizos que al 
dar la razón a la reclamación colectiva de la plataforma de mujeres de edad 
avanzada, estaban sentando las bases para fundamentar el reconocimiento del 
derecho a un medio ambiente sano. Abiertamente mostró su compromiso para 
trabajar también desde los órganos del CoE por el reconocimiento de este 
derecho. 

La celebración de la sesión se cerró con la comunicación de algunos anuncios 
breves y la propuesta de las fechas de la Sesión de Otoño que se celebrará los días 
14, 15 y 16 de octubre. La convocatoria de inscripción online os la enviaremos 
puntualmente. Una  vez más, os animamos a participar.  

                                                                                            Pobeña, 1 de Agosto, 2024 

Begoña Ocio  

Delegada Permanente de Pax Romana en la Conferencia de OINGs del CoE. 

delegue-coe@icmica-miic.org 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

             


